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Esta. Direoción General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
Conjunto histórico-artístico a favor de Alcaraz (Albacete), según 
la delimitación que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente con las 
disposiciones en vigor.

Tercero.—Hac*r saber al Ayuntamiento de Alcaraz que, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de reali
zarse en el conjunto cuya declaración se pretende, o en su 
entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa 
del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose un período de información pú
blica cuando esté completo el expediente.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979. El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25061 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla- 
ración de monumento histórico-artístico, de carác
ter nacional, a favor de la colegiata de los Santos 
Justo y Pastor en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado espediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de 
la colegiata de los Santos Justo y Pastor en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Te"cerc.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún le dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
oión General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo qur se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez

25062 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor 
de la casa palacio «El Fuerte», en Espinosa de 
los Monteros (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa palacio «El 
Fuprte», en Espinosa de los Monteros (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Espinosa- de los 
Monteros que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
ds 13 de mayo de 1933, y 6 0 del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras qu? hayan de realizarse en el monumento cuya 
declamación se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse á cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25063 RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de de
claración de monumento histórico-artístico, de in
terés provincial, a favor de la ermita de «Peixets», 
en el barranco del «Carraixet», en Alboraya (Va
lencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, de interés provincial, a favor de 
la ermita de «Peixets», en el barranco del «Carraixet», en Al
boraya (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do co. las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alboraya que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración so 
pretende, o en su entorno propiq* no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Góitt z.

25064 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor 
del antiguo monasterio de San Polo, en Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del antiguo monasterio de 
San Polo, en Soria. .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer seber al Ayuntamiento de Soria que, según 
lo dispuesto «n el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25065 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor 
de la ermita de San Saturio, en Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Es*a Dirección General ha acordado:

Primero.—Ten^r por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de San Sa- 
turio en Soria.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposición^ en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Soria que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que ha
yan de realizarse en el monumento cuya declaración se preten
de, o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo sin apro
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto,—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25066 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico, de carác
ter nacional, a favor del convento de Santa Clara, 
en Palma de Mallorca (Baleares),

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,


